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—En la ciudad de Rosario, recinto de sesiones “Dr. Raúl 

Alfonsín” del Concejo Municipal, a las 14 y 45 del jueves 

1 de diciembre de 2016. 

 

1.— Apertura de la sesión 

Sra. Presidenta (León).— Con número reglamentario, declaro abierta la sesión especial. 

 
2.— Izamiento de la bandera nacional 

Sra. Presidenta (León).— Por Secretaría se invitará a los señores concejales para que procedan al 

izamiento de la bandera. 

Sr. Secretario General Parlamentario (Molina).— Se invita al señor concejal Aldo Poy y Martín 

Rosúa. 

—Se iza la bandera nacional (aplausos) 

 

3.— Convocatoria a Sesión especial 

Sra. Presidenta (León).— Conforme a resolución del 24 de noviembre de 2016, por expediente 

233.210, el Cuerpo resolvió convocar a Sesión Especial para renovación de autoridades para el día 

1º de diciembre de 2016 a las 14 horas a los fines previsto en el artículo 7º y concordantes del 

Reglamento Interno. 

 

4.— Elección de la Presidencia Sra. concejala Daniela León 

Sra. Presidenta (León).— Vamos a pasar, entonces, a poner a consideración, por expediente 

233.406-R-2016, la designación del presidente del Cuerpo. 

—El señor Secretario General Parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— En discusión el despacho. Tiene la palabra el señor concejal Ghirardi. 

Sr. Ghirardi.— Señora presidenta, tal cual sucediera en diciembre pasado quiero proponer su 

nombre para la continuidad en esta presidencia de este Concejo Municipal de Rosario. En aquella 

oportunidad destaqué su trayectoria como concejala de la ciudad, su compromiso a favor de 

colectivos vulnerables de nuestra sociedad que han podido, a través de su labor legislativa, siempre 

apoyada por unanimidad por este Cuerpo, recibir una serie de beneficios y acceder a una serie de 

derechos que no siempre son fáciles de alcanzar.  

Por otra parte también destaqué su compromiso con este Cuerpo. Y la labor que ha llevado 

adelante a lo largo de este año, de alguna manera ratifica aquellos dichos, la hemos visto liderar un 

proceso importante de transformación de este Concejo Municipal que está en marcha, no solo desde 

el punto de vista edilicio, sino fundamentalmente, que es lo más importante, desde el punto de vista 

institucional y desde la vinculación de este Cuerpo, con la ciudadanía de Rosario. 

Por lo tanto esa es la propuesta, su nombre para ejercer por un año más la presidencia de este 

Concejo Municipal. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (León).— Muchas gracias. Tiene la palabra el señor concejal Salinas. 

Sr. Salinas.— Señora presidenta, brevemente. Sencillamente es para proponer al señor concejal 

Osvaldo Miatello como presidente de este Cuerpo, así como dijéramos en diciembre del pasado año, 

entendíamos que tenía que haber un esquema alternativo, de gobernabilidad alternativa en este 

recinto, lo mismo queremos expresar este año en esta sesión del día de la fecha. Entendemos que en 

la figura del concejal Miatello pudimos confluir, pudimos entendernos muchos de los que 

acordamos en que esto, más allá de ser una expresión de deseo, tiene que tener una concreción 

material y concreta en este recinto. Por eso es que más allá de lo que suceda en el día de la fecha, 

entendíamos necesaria esta proposición y la única valoración que quiero hacer es agradecer a este 
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esquema de oposición, a estos concejales y concejalas que pudimos acordar en esta propuesta del 

concejal Miatello, entendiendo que un esquema de gobierno alternativo para este Concejo era 

fundamental y necesario y en ese sentido poner por sobre cualquier tipo de interés, el interés de la 

política, de la política bien entendida, de la política bien ejecutada, es esa la única voluntad que nos 

moviliza, es esa la única forma que entendemos de hacer y pensar la política. 

Así que insisto, valorar y agradecer nuevamente el gesto de estos concejales y concejalas de la 

oposición que volvimos a coincidir en este esquema alternativo necesario e insistir en la postulación 

del concejal Osvaldo Miatello como presidente del Cuerpo. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Boasso. 

Sr. Boasso.— Señora presidenta, por contrario, imperio sensu, de lo manifestado por el concejal 

que me precedió en la palabra y en la misa línea expresada el 10 de diciembre del año pasado, la 

verdad que no entiendo la política como un acuerdo de voluntades en contra del deber ser. Nosotros 

los radicales que seguimos la línea política desde Alem en adelante, en cuya concepción para Alem 

la política era hacer lo que se debía hacer y para hacer lo que no se debía era mejor no hacer nada, 

corresponde —y así lo he hecho en los veintitrés años de concejal— que la presidencia recaiga en la 

primera minoría, la vicepresidencia primera a la segunda minoría y la segunda a la tercera minoría. 

En ese orden consecutivo la primera minoría le corresponde al Frente Progresista Cívico y Social, 

usted ha sido producto de la propuesta del oficialismo, el Frente, y he votado consecuentemente esa 

postura, lo mismo que voy a hacer con Cambiemos en segundo término y con el peronismo en 

tercer término como tercera minoría. Esto no va a contra mano de las expresiones, que comparto, 

manifestadas sobre su persona del concejal Horacio Ghirardi, pero voy a apoyar la propuesta del 

concejal Ghirardi por los motivos expresados en esta oportunidad. Gracias.    

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Comi. 

Sr. Comi.— Señora presidenta, quiero adherir al contenido de las palabras del concejal Boasso, al 

contenido político. Rosario tiene una rica tradición siempre respetada, que es que la fuerza política 

que gana las elecciones coloca al presidente del Concejo Municipal. Lo dijimos el año pasado y lo 

hemos sostenido en otros ámbitos, lo otro que puede hacerse es defensa de la política, como decía el 

concejal preopinante antes de Boasso. Yo creo que hay que ser muy respetuoso de lo más sagrado 

que tiene la política, que es la voluntad popular. La política es respetar la voluntad de la gente.  

Entonces la verdad que adhiero a las palabras y en este sentido el Frente Progresista ganó las 

elecciones, el PRO fue el segundo y justamente el sector de Giros, de Ciudad Futura, fue tercero por 

eso tiene la vicepresidencia segunda. Adelanto mi voto positivo y los argumentos para los tres, para 

usted, para el concejal Cardozo, que es el concejal propuesto por el PRO y para Caren que es la 

concejala propuesta por Ciudad Futura, eso es respetar la política, la buena política, el voto de la 

gente, el mandato popular que tenemos las personas que estamos sentados acá. 

Después quiero decirle que el año pasado no la acompañé porque creía que dentro del espacio 

del Frente Progresista había otras propuestas y lo fundé, está allí en la versión taquigráfica si 

alguien lo quiere ver, pero que este año lo hago porque creo que usted ha hecho un buen trabajo, 

que le ha puesto todo con su estilo. A veces discutimos en Parlamentaria un poquito más de lo 

debido, pero con todas sus fuerzas, con todas sus ganas y ha comenzado —como bien se decía 

aquí— un trabajo muy grande de transformación en un montón de sentidos, que el resto 

acompañamos y tratamos de facilitar. Así que, bueno, creo que además es lo justo, no ha habido 

elecciones, el año que viene el pueblo hablará de nuevo, hay un montón de pronósticos, algunos 

dicen que va a pasar una cosa, otra, pero cuando el pueblo hable de nuevo y los que estén sentados 

aquí sean sus representantes, allí sí me parecería justo modificar esa ecuación y en función de eso 

elegir de otra manera, si es que los resultados son distintos. 

Pero honrando ese voto popular, es que la propongo a usted y ya adelanto mi voto positivo 

para el concejal Cardozo y para Caren Tepp, si son las personas propuestas por los espacios 

políticos que representan, que entiendo que así va a hacer. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias, concejal. Tiene la palabra el concejal Rosselló. 
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Sr. Rosselló.— Gracias, presidenta. Nosotros, en la misma línea de lo que han manifestado el 

concejal Boasso y el concejal Comi, vamos a ser respetuosos de esa decisión, esa norma de 

costumbre que hay en el Concejo Municipal. En ese sentido, también vamos a acompañar la 

propuesta hecha a su candidatura, presidenta, y también reivindicar la gestión que usted está 

realizando en el Concejo Municipal.  

La verdad que, en ese sentido, nosotros estamos convencidos de que se están haciendo bien 

las cosas y por eso ratificamos con nuestro bloque, todo el bloque de Unión PRO Federal, su 

candidatura. Gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Muchas gracias. Tiene la palabra la concejala Norma López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. Voy a adelantar el apoyo a la candidatura del concejal 

Osvaldo Miatello, como ya se lo había adelantado en el transcurso de estos días. Pero, si me 

permite, también quiero hacer un análisis político de cómo, hoy por hoy, hemos desarrollado toda 

esta gestión, desde incluso el año pasado, y en base a lo que dijeron muchos de los concejales 

preopinantes. 

En principio, usted —porque sabemos cómo están conformadas las dos propuestas— 

seguramente volverá en un ratito, no más, a ratificar su mandato como presidenta por otro año más. 

O sea que se va a ratificar lo que históricamente este Concejo Municipal ha avanzado en lo que es la 

representatividad de acuerdo a los resultados electorales del año pasado.  

Sin embargo, el año pasado nosotros tuvimos las dos propuestas por las cuales debatimos; 

yo no la acompañé, sino que acompañé la candidatura de la concejala María Eugenia Schmuck. Era 

una mirada interna de distintas concejalas, ambas capaces y ambas con solidez política y que 

representan también valores dentro de lo que es el Frente Progresista, que el año pasado había 

ganado las elecciones a concejales. Por eso es que entiendo la postura del concejal Carlos Comi, 

porque el año pasado acompañó a María Eugenia Schmuck y este año, si no, estaría votando al 

peronismo, y lo veo bastante alejado de lo que pueda hacer un concejal que, además, forma parte 

del oficialismo.  

Ahora bien, en este año y en base también a lo que venía escuchando de parte del concejal 

Boasso y del mismo concejal Carlos Comi, la verdad que nosotros siempre hemos sido muy 

respetuosos, no solamente de los mandatos populares, sino de la construcción de consensos en este 

Concejo Municipal, porque la política, además de ser la herramienta de transformación de los 

pueblos, de volver en justicia social las situaciones de injusticia, también se trata de consensos 

políticos. Y en este caso, durante este año, hemos tenido muchísimas dificultades para poder 

construir política en base a consensos. Y no lo pongo en su responsabilidad, señora presidenta, 

porque ha sido también parte de la gestión de la intendenta: la no convocatoria, no escuchar a los 

distintos sectores políticos.  

Por eso es que, en esta ocasión, voy a acompañar a alguien que entendemos que puede 

reunir también las condiciones como para escucharnos y generar algunas otras cuestiones que tienen 

que ver con esto: con el debate. Nosotros aquí venimos a debatir, a sostener ideas y a sostener y 

ejercer políticas públicas para poder construir mayores y mejores derechos para cada uno de los 

ciudadanos. Sin diálogo, sin diálogo político es imposible pensar que podamos cumplir cabalmente 

con nuestra función como concejales y concejalas.  

Por eso, esto de ningún modo se trata de una cuestión personal hacia usted, señora 

presidenta, con quien tengo buen diálogo y tengo mucho respeto, y nos conocemos, además, de 

tiempos por una cuestión de generación —además de que somos más jóvenes que el concejal 

Miatello, pero bueno, eso lo vamos a obviar (risas)—.  

Pero así también quiero referir a que ambos colegas que anteriormente hicieron uso de la 

palabra, la verdad yo he visto y escuchado en materia de fórmulas políticas muchísimas cuestiones, 

incluso de los partidos que ambos forman parte, para establecer consensos, quizás no en este lugar, 

en este Concejo Municipal, pero sí en otras legislaturas, en la legislatura nacional. Ambos forman 

parte de partidos políticos que también intentaron algunas otras acciones que tenían que ver con las 
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conducciones de sus Cuerpos. Por eso es que voy a votar al concejal Osvaldo Miatello, porque 

apuesto a que la política sea lo que nos una, más allá de las diferencias. Y seguramente con usted, 

señora presidenta, podremos también en este próximo año entablar otras posibilidades de sostener el 

diálogo que veníamos llevando adelante y a lo mejor algunas otras cuestiones.  

Una de las cuestiones que seguramente nos van a tener a más de uno de los concejales que 

formamos parte de este Cuerpo es la constitución de las comisiones, que han dejado sin, justamente, 

la representatividad de la cual hablaba el colega, el concejal Carlos Comi; la composición de las 

comisiones no es representativa de los porcentajes que hoy dan cuenta de cómo resultaron las 

elecciones del año pasado. Eso lo sabemos todos y sé también que no depende de usted, señora 

presidenta, que tiene que conducir en multiplicidad de ámbitos y que, al interior de la formación de 

las comisiones las miradas son múltiples. Pero nosotros hemos quedado excluidos de la mayoría de 

las comisiones. Lo hemos venido sosteniendo: usted me habrá visto en más de una oportunidad en 

la comisión de Gobierno, por ejemplo, diciendo que la representatividad no resguardaba lo que 

significaba la distribución democrática en cargos y en ejercicio de nuestra política.  

También me habrá escuchado decir que no había representación de género; en este 

momento, más que nunca, que nosotros estamos peleando por la paridad y que tan mal nos ha ido al 

interior de todas las fuerzas políticas.  

Así que entiéndase mi voto como la posibilidad de una mejor y mayor política y de ejercicio 

de los consensos necesarios para herramientas de transformación como significado de política; y 

seguramente usted será quien rija luego por un año más la conducción de este Concejo Municipal. 

Gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias. Tiene la palabra el concejal Rosúa. 

Sr. Rosúa.— Muchas gracias. Antes que nada, voy a reiterar lo que dijeron el concejal Boasso y el 

concejal Comi en cuanto a respetar esta tradición política de que la presidencia del Concejo refleje 

lo que fueron las últimas elecciones. Creo que esto de respetar las tradiciones, en gran medida, es 

muy importante y es parte de lo que refleja la buena política.  

En segundo término, quiero reiterar lo que dijo el concejal Ghirardi —que ya lo expresé el 

año pasado— en lo que tiene que ver con mi confianza en sus condiciones personales para ocupar el 

cargo que está ocupando, cuestión que fue corroborada luego de todo este año en la práctica y en el 

ejercicio de la presidencia, iniciando desde su gestión un proceso de transformación absoluto del 

funcionamiento del Concejo, desde aspectos que tienen que ver con el funcionamiento edilicio hasta 

cuestiones que tienen que ver con el mejoramiento de los sistemas administrativos. Tuvimos una 

novedad muy buena al respecto esta misma semana y en ese sentido también creo que se incorporó 

el concepto de responsabilidad política, tan necesario para que la ciudad pueda tener gobernabilidad 

y sean beneficiados no solamente quienes ocupan la gestión sino también todos los ciudadanos.  

Por eso es que voy a reiterar mi apoyo, tal como lo hice el año pasado, para que usted siga 

ocupando por un año más la presidencia. 

Sra. Presidenta (León).— Muchas gracias. Tiene la palabra el concejal Chale. 

Sr. Chale.— Gracias, presidenta. Como concejal del bloque de Radicales Progresistas y parte del 

interbloque del Frente Progresista, quería expresar el fundamento para nuestro voto, acompañando y 

apoyando la candidatura del concejal Osvaldo Miatello, respetando no solamente la voluntad 

popular sino también lo dicho y lo expresado el año pasado en un contexto similar, donde sobre 

otras personas se debatía sobre lo mismo.  

Es cierto que este Concejo, particularmente, esta composición del Concejo expresa el mayor 

nivel de pluralidad probablemente en su historia y es cierto que ese verdadero mandato popular 

debe procesarse y a nuestro juicio debiera expresarse en la composición de las condiciones de 

gobernabilidad y de composición, en definitiva, de comisiones y ámbitos institucionales que este 

Cuerpo tiene.   

Desde ya que no solamente que eso no está expresado, por lo menos a nuestro juicio, no está 

expresado en esa composición, sino que además tampoco ha sido reparado a lo largo de este año y 
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este es el motivo, el fundamento de nuestro voto, a alguien con el cual tenemos por supuesto 

diferencias políticas sobre diversos temas pero sí una mirada de mucha responsabilidad y un 

reconocimiento a la responsabilidad con la cual aborda distintos temas aun cuando no encontremos 

o no podamos sintetizar posiciones, lo ha expresado o lo ha reflejado cuando integró el Ente de la 

Movilidad en su momento y cuando aún en esta nueva etapa constituyendo de alguna manera o 

formando parte de un bloque opositor a la gestión del Frente Progresista en el municipio.  

Entiendo y es cierto que ha habido un proceso de renovación edilicio o de infraestructura en 

el Concejo. También tengo que decir que el progreso no ha llegado a todos lados, espero y apelo a 

que esta nueva etapa bajo un nuevo mandato de usted, presidenta, podamos sí concretar desde lo 

edilicio también una integración plena de todos los bloques según su nivel de representatividad y el 

aporte que hacemos cada uno de nosotros al funcionamiento pleno de esta Casa. 

Sin mucho más, atendiendo y respetando los argumentos que se han dado, manifestar y 

reafirmar que expresamos este voto no solamente con responsabilidad institucional sino también 

con profunda honestidad intelectual y eso lo expresamos hace un año, lo reafirmamos hoy también 

aun sabiendo y asumiendo anticipadamente que formaremos parte nuevamente de una minoría en 

esta votación. Muchas gracias señora presidenta. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Monteverde. 

Sr. Monteverde.— Señora presidenta, la verdad que para nosotros es una pena como oposición otra 

vez no haber podido llegar a articular una propuesta que junte los votos necesarios para generar un 

cambio de paradigma en el Concejo y que eso a su vez sea el puntapié inicial para un cambio de 

paradigma en la ciudad, ese era el objetivo tanto en diciembre pasado con determinadas 

características, ahora con otros. Y nosotros no hacemos valoraciones ni personales ni cuestionamos 

los motivos por los que vota cada concejal, nos parecen respetables, de hecho, durante todo el año 

hemos sido muy respetuosos de los que votaron diferentes, de las trayectorias adentro de este 

Concejo; siempre dijimos que nosotros no somos ni mejores ni peores que nadie y en ese sentido 

hoy lo que nos parecía importante mostrar es que había una alternativa, que no podía salir por 

unanimidad, una reelección de una presidenta que realmente no fue la presidenta del Concejo, fue 

una presidenta de una facción, que está bien, pero no nos parece correcto, no llegamos, pero sí y así 

como valoramos el año pasado que la señora concejala Schmuck llegue hasta el final, también 

valoramos que el concejal Miatello llegue hasta el final. Lo dijimos, nos parece importante con las 

diferencias que teníamos y que tenemos con la señora concejala Schmuck, estamos en espacios 

políticos diferentes, con las diferencias que tenemos y vamos a tener con el señor concejal Miatello, 

pero nos parecía importante mostrar una alternativa, por eso no voy a ahondar más en cuanto a que 

nos perdimos una oportunidad, quedará para el futuro poder mejorar. 

Lo que sí nos parece necesario si vamos a reelegir o algunos deciden reelegir e ir a un 

mismo esquema el año que viene, me parece sí interesante aprovechar esta ocasión para hacer un 

balance de lo que fue el año legislativo. Y la verdad que lamentablemente y lo sostuvimos en 

muchas votaciones, este Concejo, y nos incluimos, no estuvo y no estuvimos a la altura de lo que 

sectores mayoritarios de los rosarinos votaron en las últimas elecciones que votaron a las diferentes 

fuerzas políticas pero había una matriz en las diferentes candidaturas de renovación, de nuevas 

voces, de darle otra agilidad al Poder Legislativo, a que realmente podamos modificar cosas de la 

ciudad, más allá que el gobierno sigue en manos del Frente Progresista, y claramente hubo una 

voluntad en la categoría concejal de la ciudadanía de mostrar una cosa diferente, creo que no 

estuvimos, por la producción legislativa, no por lo que cada concejal produce, sino por lo que 

efectivamente aprobamos, la verdad que no hay grandes hitos para mostrar de este nuevo Concejo, 

entonces, me parece que de eso todos nos tenemos que hacer cargo de eso, pero fundamentalmente 

usted se tiene que hacer cargo que bajo su mandato no lograron salir iniciativas importantes para la 

ciudad o no la cantidad que creo que la ciudad esperaba, entonces, me parece que eso es una razón 

de peso para no sostener una reelección. 
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Los cuerpos legislativos tienen muchos problemas, muchas cosas negativas, pero también 

creo que tienen algo positivo, que es que expresan sobre todo en países presidencialistas y 

ejecutivos como el nuestro, expresan los matices de una sociedad, un intendente, un gobernador 

gana por un voto y se borran los matices, acá están representados todos los matices de la ciudad, y 

como decían otros concejales debe ser uno de los concejos más heterogéneos y plurales de la 

historia de la ciudad, lamentablemente bajo su mandato y por como quedaron las comisiones y lo 

que ya todos sabemos la verdad que eso no sucedió y eso no sucedió. Y eso no sucedió por una 

forma de conducir el Concejo, que la criticamos muchas veces, una forma autoritaria, una forma a 

las patadas, sin ningún tipo de diálogo, incluso hasta con una postura de esa facción que lo gobernó 

totalmente avasalladora con respecto al resto, no hubo una actitud de su parte como presidenta del 

Cuerpo, luego de esta elección de convocar al resto de las fuerzas políticas y entender que era la 

presidenta de todos los concejales, por ende se profundizaron las discriminaciones políticas hacia 

adentro del Concejo, digo porque la institucionalidad no es hacer oficinas o armar un video con 

grúa y travel que va a estar muy lindo porque además lo va a dirigir el compañero “Nene” Molina, 

pero eso no es institucionalidad, institucionalidad es que más allá de las diferencias el Concejo 

funcione y todos tengan la misma posibilidad, no importa si la votaron o no, de que sus proyectos se 

traten, que avancen, más allá que después estén o no los votos y esa es una responsabilidad también 

institucional, no se cumplió bajo ningún punto de vista. 

De hecho, bueno, no sé en el caso de que prospere, también circuló que como castigo iban a 

sacar lo poco que teníamos entre ellos la Vicepresidencia 2°, que se la ofrecieron a otra gente, eso 

se gana en las urnas señora presidenta, no en la rosca, en todo caso para tener la segunda 

Vicepresidencia hay que salir tercero, es lo más sano. 

Ustedes dirán la cuestión de la tradición de respetar que el primero, que es lo que creo está 

preocupado el concejal Comi, que la primera fuerza tenga la presidencia, la segunda el PRO y la 

tercera Ciudad Futura en este caso, el problema que tenemos acá es que la presidenta es de 

Cambiemos, entonces, Cambiemos no se presentó en las elecciones en 2015, es una crítica política, 

digo, si Cambiemos no se presentó en las elecciones por qué vamos a tener a una presidenta de 

Cambiemos, por ende hay que generar un esquema alternativo, respeto obviamente si está la 

mayoría ya está, pero me parece que… 

Sra. Presidenta (León).— Vaya redondeando concejal. 

Sr. Monteverde.—  No, voy a hablar todo el tiempo que quiera porque me parece que eso es parte 

de como usted condujo el Concejo, o sea se le hacen críticas respetuosas y usted quiere acotar la 

palabra, lo hizo durante muchas veces durante este año, lo continúa ahora y lo va a continuar el año 

que viene, lo bancaremos, nosotros no vamos a tomar decisiones por miedo a represalias, en todo 

caso meteremos más concejales, otra fuerza meterá más concejales y lograremos cambiar esta 

situación.  

Para ir finalizando, así no se enoja, me parece que perdimos esta oportunidad siempre en 

todas y cada una de las sesiones le dijimos al socialismo que quien conduce el Frente Progresista, 

que había en este Concejo una posibilidad distinta de esa gobernabilidad; le ofrecimos, en diferentes 

temas. Seguimos en esa misma postura, la semana que viene o la otra, no sé cuándo se tratará la 

deuda, creo que esa es la última oportunidad que tiene el Concejo de poder discutir lo que significa 

un endeudamiento importante para la ciudad, sí poder incorporar otras miradas, hacer cambios 

estructurales, y mostrar también que esta oposición no es una oposición que le dice no a todo, sino 

que nos parece que hay que aceptar otras miradas y que hay cambios en la ciudad que son urgentes 

y necesarios. Cada vez que el socialismo quiere hacer eso, nosotros vamos a estar. Por eso era 

importante que esta votación tenga una alternativa. 

Nosotros mantenemos la misma palabra, no juzgamos los votos de los otros concejales; nos 

falta como oposición tener más diálogo para poder llegar a alternativas. 

Simplemente eso; gracias presidenta. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejal. Tiene la palabra el concejal Giuliano. 
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Sr. Giuliano.— Gracias señora presidenta; también para manifestarnos en relación a esta elección 

de autoridades, y en este caso para adelantar mi voto a la Mesa Ejecutiva que hoy tiene el Concejo 

Municipal, su Presidencia, la Vicepresidencia del concejal Carlos Cardozo y la Vicepresidencia 

Segunda de la concejala Caren Tepp. Y en función del debate y de las posiciones que se van 

adoptando, me parece importante aclarar algunas cosas. 

Primero, esta tradición del Concejo Municipal de que quien haya ganado las elecciones 

imponga la presidencia, me parece que es una tradición bastante variable, porque no siempre quien 

ganó las elecciones ha puesto al presidente del Concejo, y todos recordamos a presidentes del 

Concejo que no eran oficialistas desde el punto de vista del Departamento Ejecutivo Municipal, 

varios casos. 

En segundo lugar también decir que sí hay, por lo menos, una continuidad histórica en el tema 

de que en los bienios, salvo alguna razón muy especial, no hay modificación de la Mesa Ejecutiva, 

si no hay ninguna causa, estamos dentro del bienio sin elecciones. 

En tercer lugar, quiero plantear que no me parece que esto sea una cuestión de oficialistas y 

opositores porque hay algunos sectores que el año pasado. 

—Varios concejales dialogan. 

Sr. Giuliano.— Señora presidenta, si me permite... hay algunos sectores que el año pasado 

proponían a una concejala oficialista y hoy proponen a un concejal opositor, y hay también sectores 

que hoy son oficialistas y sin embargo están proponiendo un concejal opositor. Quiero decir, me 

parece que en esto tenemos que ser lo más claro posible: no tiene que ver con el oficialismo y 

oposición la presidencia del Concejo y la Mesa Ejecutiva, porque creo que el rol —y en esto tengo 

que plantearle algunas cuestiones en base a la crítica que se realiza del funcionamiento del 

Cuerpo— de la Presidencia y de la Mesa Ejecutiva es conducir administrativamente el Concejo, 

representarlo, y en el caso de que la Intendenta se ausente por un término mayor a cinco días, 

reemplazarla, salvo el caso de acefalía. Quiero decir, ese es el rol; creo que el compromiso que 

tenemos que asumir los concejales de la ciudad, es que si no estamos de acuerdo en cómo funciona 

la representación, y si el debate no ha sido lo profundo o lo eficaz que quisiéramos, hagamos un 

replanteo desde esa perspectiva, pero no podemos plantear que la Presidencia sea la responsable de 

nuestros debates, de nuestras disquisiciones, de nuestras mayorías y de nuestra capacidad de 

consenso. 

En este sentido, me parece que sí hay una continuidad histórica con el tema del bienio, y que 

es —en mi caso— independiente de las cuestiones y de las calidades personales, y esto lo quiero 

decir públicamente. Yo tengo no solamente respeto personal sino también un gran respeto político 

por el concejal Miatello, y también por usted, pero esto no tiene que ver con las cuestiones 

personales, sino con la construcción de una mayoría que se ha dado en este Cuerpo, y que hoy no 

encuentro ninguna razón para reemplazar. 

Gracias presidenta. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejal. Tiene la palabra el concejal Poy. 

Sr. Poy.— Gracias presidenta; quiero decir que coincido plenamente con las opiniones vertidas por 

el concejal Boasso como por el concejal Comi y el concejal Rosúa; creo que la función suya ha sido 

excelente durante este año, creo que el Concejo ha avanzado en un montón de cosas, en refacciones 

muy importantes, hasta contablemente una organización perfecta, así que yo creo que no hay ningún 

motivo para reemplazarla, por lo cual creo que el año que viene va a seguir avanzando en todo eso; 

por eso, mi voto va a ser en su favor, y además yo creo que hay que respetar las mayorías como en 

los cinco años que estoy acá se han respetado; la primera minoría es a la que se da la presidencia, y 

la segunda y la tercera las vicepresidencias primera y segunda, así que en ese sentido voy a votar lo 

mismo que el año pasado. Creo que es lo más justo y lo que realmente pienso. 

Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Muchas gracias. Concejala Gigliani. 
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Sra. Gigliani.— Gracias señora presidenta; como lo expresé en diciembre pasado y en todas las 

otras oportunidades en las que tuve posibilidad de elegir autoridades del Concejo, entiendo que los 

órganos legislativos representan la pluralidad impuesta a través del voto popular, y que esa 

pluralidad debe ser también expresada en la distribución de funciones dentro de este Cuerpo 

Legislativo, y eso no ha ocurrido, por lo menos no en términos de equidad y de representación; no 

ha ocurrido. 

Usted lo sabe; se lo he dicho en esa sesión de diciembre, se lo dije en cada oportunidad que 

tuve, y la verdad que si me tengo que poner de ejemplo, en las únicas dos comisiones en las que 

participo, en ningún momento mi voluntad estuvo expresada, sino que fue parte de la imposición 

que tanto usted con la mayoría relativa que la ha llevado a la Presidencia, me ha impuesto a mí 

como a otros concejales trabajar en esas comisiones. 

Creo que se perdió una gran oportunidad. Creo que este momento hubiese sido la oportunidad 

para modificar el esquema absolutamente injusto de distribución de funciones que tenemos en este 

Concejo. Lamento que tanto usted como esta mayoría relativa que hoy la acompaña no hayan 

podido ver esa posibilidad. 

Respecto de la otra fórmula que se ha planteado, también tengo diferencias políticas que no 

surgieron en el día de hoy sino que vienen de hace bastante tiempo, y se lo he expresado 

personalmente al concejal Miatello, y que también los concejales que hoy lo acompañan también lo 

saben, algunos desde hace varios años y otros desde hace muy poco tiempo, por lo tanto voy a pedir 

al cuerpo la posibilidad de abstenerme para la presidencia. 

Respecto de la Vicepresidencia 1°, entiendo que el concejal Cardozo forma parte de esa 

mayoría relativa que ha impuesto este esquema absolutamente injusto de funcionamiento del 

Concejo, por lo tanto también voy a pedirles la posibilidad de abstenerme, y como considero que la 

concejala Tepp nada tiene que ver con esa mayoría relativa que ha generado este esquema de 

distribución de funciones tan injusto en este Concejo, es que voy a votar a favor de la 

Vicepresidencia Segunda para la concejala Caren Tepp. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejala. Tiene la palabra la concejala Lepratti. 

Sra. Lepratti.— Gracias señora presidenta. Es para solicitar autorización para abstenerme en esta 

votación. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejala. Tiene la palabra la concejala Nin. 

Sra. Nin.— Gracias presidenta; para expresar mi voto a favor del concejal Miatello. La verdad 

que… 

—Varios concejales hablan a la vez. 

Sra. Presidenta (León).— Aguarde concejala. 

—Suena el timbre en el recinto llamando al orden. 

Sra. Presidenta (León).— Por favor, silencio, gracias. Adelante. 

Sra. Nin.— La verdad, señora presidenta, que voy a votar totalmente convencida, y no por 

cuestiones personales, no solo porque es el presidente de mi bloque, no solo porque creo que es un 

concejal responsable, comprometido, con sapiencia sobre temas que interesan a la ciudad, sino 

porque creo que representa otra forma y otra visión de cómo se pueden construir los consensos en 

este Concejo. 

En la persona de Miatello y en el grupo de los que acompañamos esta posibilidad de cambio, 

me parece que se expresa otra posibilidad. La verdad, señora presidenta, que no siento que con esta 

postulación ni con este grupo estemos de alguna manera planteando algo que atente contra la 

voluntad popular, muy por el contrario, éste es un Cuerpo heterogéneo que tiene diferentes miradas 

y necesita tener diferentes puntos en donde se representen diferentes formas de ver la realidad de lo 

que pasa en el Concejo y de lo que pasa en la ciudad. 

Por eso mi voto a favor del concejal Miatello porque creo que expresa otra forma y otra 

posibilidad de construir diálogos con otra visión, con otros actores, fíjense que los que estamos 
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votando el concejal Miatello pertenecemos a diferentes partidos y sin embargo podemos construir 

una síntesis diferente a la que actualmente gobierna el Concejo y a la que gobierna la ciudad.  

Por eso, señora presidenta, voy a votar totalmente convencida de que es una muy buena 

opción para este Concejo y porque el perfil del concejal Miatello le aportaría al gobierno de este 

Concejo y al diálogo con las instituciones y con el Poder Ejecutivo de la Municipalidad, otra 

perspectiva y otra forma de construcción política.  

Sra. Presidenta (León).—  Muchas gracias. Tiene la palabra la señora concejala Giménez Belegni. 

Sra. Giménez Belegni.— Señora presidenta, como lo hicimos el año pasado vamos a ratificar y 

apoyar su candidatura nuevamente para renovar la presidencia. Y escuchando un poco todos los 

argumentos de los distintos concejales se me ocurre pensar que hay una cuestión fundamental, los 

concejales no estamos únicamente para legislar, no estamos encerrados adentro de este Concejo y 

me parece que es un detalle que no tiene que ser menor. 

Construir consensos políticos también es parte de nuestro trabajo pero creo que también es 

muy importante la gestión, la gestión hacia afuera y dar algún tipo de respuesta a la gente, 

fundamentalmente, porque creo que somos el nexo también en alguna forma, entre el Ejecutivo, 

entre lo que le falta a la gente, y el Concejo, y es la forma y el puente que tiene un concejal también 

de hacer política. 

En mi caso particular, como representante del bloque del Progreso Social esa garantía de 

gestión me la ha dado esta presidencia. La verdad que nunca valoré ni me puse a hacer un análisis 

tan pormenorizado de cómo es el manejo interno del Concejo, la verdad me admiro, sinceramente, 

de escuchar tanto detalle en cuanto a las cosas que pasan y dejan de pasar. No voy a hacer una 

autoalabanza ni nada por el estilo, pero quizás esté más preocupada por lo que puedo dejar afuera 

que lo que puedo dejar adentro, sinceramente. 

En ese sentido, también quiero dejar en claro que no tuve posibilidades en todo este tiempo de 

poder hablar con el concejal Miatello como para saber realmente cuál era la propuesta, es más, me 

enteré por terceros que había otra propuesta que era la del concejal Miatello, y me hubiese gustado 

quizás acercarme y tener parte, porque también soy parte de una oposición, pero me gustaría que la 

oposición se entere que soy parte de la oposición, me parece que también está bueno dejarlo en 

claro. 

En tal sentido, nosotros cuando apoyamos el año pasado, el acuerdo fue por dos años y  

vamos a seguir apoyando esta presidencia, está apostando a que la gestión de algunos espacios 

políticos siga teniendo resultados. Nada más, gracias.  

Sra. Presidenta (León).—  Muchas gracias. Tiene la palabra la señora concejala Schmuck. 

Sra. Schmuck.— Gracias, señora presidenta. Mi compañero de bloque ya hizo la justificación y la 

argumentación de por qué vamos a apoyar al concejal Miatello, yo simplemente no me quiero 

quedar con las ganas de rebatir algunos argumentos que respetuosamente he escuchado y que 

respeto, pero no comparto.  

Yo creo que cuando uno plantea que se respete la voluntad popular en la representatividad del 

Cuerpo, tiene que ser para todos, para la presidencia, las vicepresidencias y también la 

conformación de comisiones. Quien les habla encabezó una lista en las primarias, sacó sesenta y 

siete mil votos, salió tercera de cuarenta listas de concejales y no tiene ninguna firma en ninguna 

comisión importante, no es presidenta de ninguna comisión, no tiene oficina ni tampoco proyecto de 

tenerla, ni computadora, ni sillas, ustedes dirán es una nimiedad, pero eso es también respetar la 

voluntad popular. 

Cuando uno construye un liderazgo, sea como sea, a través de acuerdos políticos, que para mí 

son valiosos, o sea, no tienen que ver solamente con la representatividad popular, cuando uno 

además de representar un sector que ganó las elecciones, se pone de acuerdo con otros concejales, 

me parece sumamente valioso y respetable, pero si los argumentos se utilizan, se utilizan para todo, 

del primero al último espacio, tampoco tenemos por supuesto lugar en el gabinete del Concejo a 

pesar de haber tenido esa representatividad popular. Y tampoco se nos ofreció ni se cambió esa 
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realidad durante todo un año, yo creo que los liderazgos democráticos, señora presidenta, se 

construyen siendo presidenta de todos, no solo de quienes nos votaron. Gracias. (Aplausos en la 

barra) 

Sra. Presidenta (León).—  Muchas gracias, concejala. Tiene la palabra la señora concejala Marina 

Magnani.  

Sra. Magnani.— En principio, expresar que en función de que pertenezco a un espacio colectivo y 

que son orgánicas las definiciones que se toman en ese espacio, acompaño la candidatura de 

Daniela León, como presidenta, pero no obstante esto me gustaría hacer algunas observaciones. 

Coincidir con los concejales que me precedieron en el uso de la palabra, en apreciaciones 

relativas a cómo se distribuye el poder dentro del Concejo creo que no es menor, no es menor sobre 

todo cuando hablamos de comisiones muy importantes a la hora de definir la vida de la ciudad 

como es Planeamiento, como es Gobierno, creo que son comisiones que hacen a la estructura 

normativa de la ciudad y que haya un peso específico de Cambiemos en esas comisiones determina 

un desequilibrio que no fue expresado electoralmente, aun cuando Cambiemos es segunda fuerza y 

no objeto de ningún momento eso, sí queda claro en la composición de las comisiones no se expresa 

la heterogeneidad de la soberanía popular; y en esto permítanme agregar no sólo en la última 

elección, acá hay concejales que también provienen de elecciones anteriores, esto no es algo estanco 

o que se eleve año a años, los cargos legislativos son por cuatro años, entonces no  podemos leer 

solo una elección. ¿Qué quiero decir con esto? Cuando la ciudadanía de Rosario votó, si hubiera 

querido más concejales de Cambiemos, hubieran votado más a la lista de Cambiemos, se votó lo 

que se votó y eso no se traduce en muchas comisiones neurálgicas.  

También señalar en relación al concejal como nexo con el vecino y como parte de la 

institucionalidad, que en mi primer año de concejala la verdad es que lo vivo con mucha frustración 

porque no entiendo que desde el Ejecutivo se lea al Concejo como miembro de esa institucionalidad 

de gobierno y de gestión, en mi caso particular las pocas gestiones que le he podido resolver a algún 

vecino lo hice yendo a hablar con algún funcionario pero nunca tuve la posibilidad de hablar con los 

primeros mandos del municipio, con la segunda, tercera línea y que pusieran a disposición 

realmente canales de resolución de problemas, sino que la gestión la hice desde el mismo lugar que 

la hacía siendo una militante, sin ningún cargo institucional. 

Esto podrá hablar muy bien de mí como trabajadora, pero habla mal del municipio. Me parece 

que es importante marcarlo porque nosotros estamos acá y tenemos que dar cuenta de una tarea que 

no es sólo legislativa y coincido con la concejala Giménez, es difícil cuando uno le dice a un 

vecino, “mirá andá vos a la comisión porque si lo planteo yo no tiene peso”, me parece que 

naturalizar eso, es perjudicial, me parece que naturalizar eso acarrea consecuencias graves, sobre 

todo cuando hablamos de tradiciones, en esto de respetar el orden de las presidencias en función de 

tradiciones, me parece importante marcar que hay dos perspectivas que hoy están en crisis, creo que 

lo tradicional y algunas concepciones que vienen de morales construidas en otra época, entraron en 

colisión en los últimos años debido a cambios sociales, a cambios propios del post modernismo y 

particularmente en Santa Fe y en Rosario, estas modificaciones de tradiciones se trasladó en una 

forma electoral que es la boleta única. La boleta única impone una preponderancia de 

individualidades por sobre ideas de lo colectivo o por sobre ideas de lo partidario y establece una 

composición legislativa divergente incluso permitió la posibilidad de lo que se llamó comúnmente 

el voto cruzado, que quienes hemos sido militantes en elecciones y tuvimos oportunidad de hacer 

encuestas de boca de urna, sabíamos que las personas elegían a distintos candidatos de distintas 

fuerzas políticas sin ningún criterio político ideológico, sino por afinidad, simpatía con esos 

candidatos. Eso plantea una problemática de la posmodernidad que se traslada a los cuerpos 

legislativos y creo que hay que ser inteligente para leer esa diversidad. Si nosotros pensamos que 

manejándonos de forma tradicional vamos a lidiar con una realidad que dejó de ser tradicional, 

vamos a lidiar con una realidad que dejó de ser tradicional y probablemente empecemos a estar en 

una burbuja atemporal que no esté a la altura de las contradicciones de nuestro tiempo. Eso me 
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parece que es para pensarlo desde todos los espacios políticos y fundamentalmente desde acá 

producto de estos conflictos que estamos enunciando. 

Me gustaría que durante este año se pudieran dar estas discusiones, no creo que esté 

establecido desde la presidencia que no se pueda discutir, creo que en la medida en que los 

conflictos existan deben discutirse en el momento que sea. En ese sentido insisto con la 

conformación de las comisiones, por lo demás, demás está decir, no es una cuestión personal, a 

usted le tengo mucho aprecio, valoro también el esfuerzo personal y el sacrificio que hizo con la 

gestión del edificio, la vi estar acá muchísimas horas de este año, mucho de su tiempo y de su vida 

personal la dejó acá y yo a eso lo valoro, no son valoraciones personales sino políticas. Así que 

bueno, muchas gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Cossia. 

Sr. Cossia.— Señora presidenta, quizás tengo una visión diferente. Yo no voto a las tradiciones, 

voto las convicciones. Reconozco que el año pasado dudé y mucho, hasta el final dudé, por las dos 

candidatas, pero por supuesto había que elegir una de las candidatas y el resto, tanto sea el 

vicepresidente como el vicepresidente suplente, estaba siempre dentro de la expectativa, no había 

un motivo para dudar. Voy a ratificar mi voto nuevamente este año porque verdaderamente no tuve 

yo, por lo menos desde mi reducida participación política por mi espacio chico que tengo, no tuve 

en ningún momento una oposición, que no pude llevar adelante mis pensamientos, mi propuesta, 

menos que menos por usted ni tampoco por las comisiones, fueron muy abiertas, se pudieron 

discutir cuando se consideró lo que uno planteaba, no era lo que tenía la mayoría, no lo conseguí, 

así que no veo personalmente el  por qué cambiar de voto en este momento en los tres puestos que 

tenemos para votar.  

Así que seguiré manteniendo mi voto como la vez anterior. Gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Toniolli. 

Sr. Toniolli.— Señora presidenta, es para ratificar la posición que tuvimos el año pasado en una 

situación distinta, lo señalamos y vamos a acompañar la propuesta de la primera minoría. El año 

pasado la primera minoría tenía dos propuestas, por lo tanto nuestro planteo fue, primero que 

intentara resolverse esa situación en el interior de la primera minoría, como nos tocó en algún 

momento en la Cámara de Diputados de la Provincia y, en segundo lugar, en todo caso acompañar a 

aquella que dentro de esa primera minoría que es el Frente Progresista Cívico y Social tuviera más 

votos, en este caso la candidatura del Frente Progresista Cívico y Social es la de la concejala 

Daniela León, por lo tanto vamos a volver a acompañar.  

Hacemos una aclaración con respecto a los otros cargos, en realidad en tercer lugar, o en la 

vicepresidencia segunda vamos a acompañar la candidatura de la concejala Caren Tepp porque 

también creemos que es lo que corresponde y, además, siguiendo la línea del año pasado, en el caso 

de la vicepresidencia primera nosotros ahí encontramos una coalición, ya que se habló tanto de 

tradiciones, creemos que también hay una tradición parlamentaria que es el respeto a los ex 

presidentes de la Nación, cuando hablamos de ex presidentes democráticos, nos hemos sentido 

como muchos otros concejales y concejalas realmente ofendidos por algunas injurias que vertió el 

concejal Carlos Cardozo, no pretendo entrar en una polémica aquí sino justificar mi voto negativo, 

estrictamente por estas razones, sin presentar ninguna candidatura alternativa, porque creo que 

corresponde, siguiendo esa lógica que había planteando antes que sea el PRO el que proponga el 

vicepresidente primero, simplemente no acuerdo con lo que propone esa fuerza política. Muchas 

gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Señora presidenta, es para hacerle una consulta porque en realidad todos fueron 

adelantando el voto en las vicepresidencias pero que no fueron formuladas, entonces quería saber si 

ahora vamos a pasar a votar a su presidencias, a las vicepresidencias… 

Sra. Presidenta (León).— Estamos votando solo presidencia, luego por otro expediente 

vicepresidencia primera y luego vicepresidencia segunda. 
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Sra. López.— Gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Toniolli. 

Sr. Toniolli.— Pido disculpas que adelanté, digo como interpreté que algunos otros adelantaban el 

voto, en la misma sintonía. 

Sra. Presidenta (León).— Bien, no hay problema. Ahora vamos a pasar a poner a votación el 

expediente que solicita la designación del presidente del Cuerpo para el período 2017. Hay dos 

pedidos de abstenciones, de la concejala Lepratti y de la concejala Gigliani. Se vota el pedido de 

abstención de las dos concejalas. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. Por Secretaría Parlamentaria me indican que, por supuesto 

es la votación nominal, hay que someter primero la propuesta del señor concejal Ghirardi, si el 

Cuerpo quiere que se sometan las dos propuestas al mismo tiempo, me someto a la decisión del 

Cuerpo pero parlamentariamente corresponde primero poner a votación la primera propuesta que 

fue la del concejal Ghirardi. Porque hay una propuesta y se vota afirmativo o negativo, ¿entienden?  

Tiene la palabra la señora concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Iba a sugerir que lo hagamos de la misma manera que lo hicimos el año pasado la 

elección, que cada concejal a medida que el secretario parlamentario nos va mencionando, podamos 

decir el apellido de la candidatura que avalamos. 

Sra. Presidenta (León).— Bien, si hay acuerdo…. 

—Asentimiento. 

Sra. Presidenta (León).— Bien, si hay acuerdo, lo hacemos de esa manera, entonces. Vamos a 

proceder a la votación nominal, quienes votan a la concejala Daniela León dicen Daniela León, 

quienes votan al concejal Osvaldo Miatello dicen Osvaldo Miatello. ¿Quedó claro? 

—Asentimiento. 

Sra. Presidenta (León).— Comienza la votación. 

—Votan por la nominación de la señora concejala 

Daniela León los señores concejales: Boasso, Bouza, 

Cardozo, Chumpitaz, Comi, Cossia, Estévez, Ghilotti, 

Ghirardi, Giménez Belegni, Giuliano, Irízar, León, 

Magnani, Poy, Rosselló, Rosúa y Toniolli. 

—Votan por la nominación del señor concejal Osvaldo 

Miatello los señores concejales: Chale, López, Miatello, 

Monteverde, Nin, Salinas, Schmuck y Tepp. 

—Se abstienen las señoras concejalas Gigliani y Lepratti. 

Sra. Presidenta (León).— 18 votos por la señora concejala León. 8 votos por el concejal Osvaldo 

Miatello. Y 2 abstenciones. Queda aprobada la resolución por la concejala León por mayoría 

reglamentaria. (Aplausos) 

 

5.— Elección de la Vicepresidencia 1° Sr. concejal Carlos Cardozo 

Sra. Presidenta (León).— Muchas gracias, concejales. Vamos entonces a someter a votación ahora 

el cargo de vicepresidente 1º del Cuerpo por expediente 233.407-R-2016. Tiene la palabra el 

Concejal Chumpitaz. 

Sr. Chumpitaz.— Muchas gracias, señora presidenta. Primero, quiero felicitarla por esta elección a 

mi entender muy merecida. Ya se manifestó el presidente de nuestro bloque, a quien quiero 

agradecer la deferencia de permitirme tomar la palabra y poder expresar esto que tiene que ver con 

proponer a Carlos Cardozo como vicepresidente 1º.  

Muy brevemente, quiero mencionar que allá después del 15 de junio de 2015, cuando 

terminaban las elecciones, recuerdo que nos juntamos y hablábamos un poco de estas cuestiones y 

dentro de nuestro partido, dentro de nuestro bloque nadie tenía dudas de, primero, que Alejandro 
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Rosselló debía ser el presidente de nuestro bloque por sus condiciones; y segundo, de que Carlos 

Cardozo podría llegar a ser una de las autoridades de este Cuerpo. 

Y más allá de muchas cualidades y más allá de ser también un personaje polémico de la 

política, como hay otros tantos en muchos partidos, creo que tiene dos cualidades fundamentales y 

que no todos los políticos tenemos. Carlos —o Charly— tiene como primera cualidad que es un 

gran político; entiende la política, nunca la defenestra, siempre habla en favor de la política, 

entendiendo esa famosa frase que la política es una herramienta de transformación. Pero la cualidad 

más importante, y por eso le pedí autorización a Alejandro (Rosselló) para que me permitiera hacer 

estas palabras, es que es una gran persona.  

Y la gran persona se demuestra en hechos políticos, también. Charly Cardozo es una gran 

persona cuando toma actitudes de ayudar a un anciano o una anciana y soluciona un problema, 

cuando toma la actitud de ayudar a un niño y soluciona un problema; y sin embargo de esas 

cuestiones no se entera nadie. Más allá de que pueda ser una obligación nuestra como políticos, creo 

que Carlos es una de las personas que, por lo menos en nuestro espacio más realiza esas acciones 

silenciosas, y la verdad, a mí me enorgullecen como compañero de él. Así que, simplemente, quiero 

proponerlo a Charly Cardozo como vicepresidente 1º de este Cuerpo. Muchas gracias. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (León).— Muchas gracias, concejal Chumpitaz. Tiene la palabra la concejala 

Norma López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. El año pasado Carlos Cardozo tuvo mi voto, en 

referencia, además, a que era la propuesta que hacía la segunda minoría. Sin embargo, en este 

momento y tras haber transcurrido un año, la misma crítica que hice para justificar, para convalidar 

mi acompañamiento a la postulación de Osvaldo Miatello la voy a hacer también y la voy a sostener 

para decir que esta vez no lo voy a acompañar, más aun porque además no hay otro candidato.  

Esto no es en términos personales, porque, además, quienes nos conocen saben que con 

Carlos (Cardozo) hemos transitado la universidad y muchos espacios políticos partidarios comunes; 

ahora él ha tomado otro rumbo, se ha ido del peronismo. Pero, además, en este año no se ha 

generado de parte del PRO ningún espacio de diálogo y de generación de consenso. Han sabido, con 

los integrantes del socialismo, sostener posiciones al punto de doblegar muchas veces las mismas 

iniciativas de la intendenta. Pero a lo que hace a la gestión del Concejo Municipal, y más apoyando 

además la postura que ha tenido recientemente el secretario general del Partido Justicialista en 

Rosario, el concejal Eduardo Toniolli, lo que ha significado la diatriba y el menosprecio a un líder 

popular y a un expresidente de la nación como Néstor Kirchner, ha sido para nosotros un hito en 

cuanto a cómo se construyen consensos. Así que por estas cuestiones políticas y este análisis 

ideológico no voy a acompañar la candidatura del PRO más allá del nombre que esté presentado. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (León).— Muchas gracias. Tiene la palabra la concejala Lepratti. 

Sra. Lepratti.— Gracias, señora presidenta. Quiero solicitar la posibilidad de abstenerme también 

en esta votación. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias, concejala. Tiene la palabra el concejal Monteverde. 

Sr. Monteverde.— Simplemente para aclarar el criterio de votación de Ciudad Futura para esta 

elección. Como dijimos antes, más allá de la tradición, lo que decíamos justamente que la 

presidenta representaba a Cambiemos, y Cambiemos no se ha presentado a elecciones, respetando 

la voluntad popular, el PRO sí se presentó a elecciones, salió segundo. Por ende, por esa única 

razón vamos a votar. Y tercero, Ciudad Futura, con la candidatura de la concejala Tepp —haciendo 

la salvedad, porque incluso el año pasado algunos nos criticaron por haber votado al PRO en la 

vicepresidencia— el criterio tiene que ver con esto de respetar la voluntad popular, haciendo la 

salvedad de que a lo largo del año el concejal Cardozo se extralimitó varias veces, no solamente con 

lo que dice el concejal Toniolli; en nuestro caso, hizo acusaciones muy serias a través de los medios 

de comunicación, pero como acá no estamos valorando a las personas, sino la cuestión del orden en 

las elecciones, esa va a ser nuestra votación. Gracias. 
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Sra. Presidenta (León).—  Tiene la palabra el concejal Boasso. 

Sr. Boasso.— Gracias, presidenta. Simplemente, para avalar la propuesta realizada por el concejal 

Chumpitaz, con los mismos o similares argumentos que los vertidos para avalar su candidatura. 

Pero con una aclaración: en realidad, uno no vota el candidato a la presidencia porque fue el bloque 

o interbloque que ganó las elecciones. La tradición —que no es una tradición por la tradición 

misma, sino porque así corresponde en los sistemas parlamentarios— se votan las minorías o 

mayorías de integrantes de ese bloque o interbloque. Es decir, la presidencia le corresponde porque 

el interbloque del Frente Progresista Cívico y Social tiene nueve concejales, no porque haya ganado 

las elecciones. Y al PRO le corresponde no porque haya salido segundo en las elecciones de la 

ciudad de Rosario, sino porque tiene cinco concejales y es la segunda minoría.  

Recuerdo —se lo decía justamente a Toniolli— que cuando votamos a Agustín Rossi como 

presidente del Cuerpo, fíjese, con un intendente socialista, le correspondió porque el peronismo, en 

esa oportunidad, tenía la mayor cantidad de concejales en el Cuerpo en la ciudad de Rosario.  

Y en tercer lugar, votamos a la segunda minoría porque desde nuestro punto de vista le 

correspondía al interbloque peronista, kirchnerista, girista, y ellos propusieron a un integrante de 

quien tiene tres concejales, es decir que sería el tercer bloque, la segunda minoría y por ende le 

correspondería a quien ha sido también criterioso, perdón que lo elogie, pero sí ha sido criterioso, 

concejales que integran ese interbloque pero que reconocen que Giros tenía tres integrantes y se 

convertía en la segunda minoría del Cuerpo.  

Por esa razón yo hablo del deber ser y lo que corresponde. Por ende, avalo, más allá del 

aprecio personal que tengo por Cardozo y por Caren Tepp, que seguramente va a ser propuesta y 

avalada también con el mismo criterio, los mismos fundamentos, como vicepresidenta 2ª. Incluso 

con esta aclaración, todos los integrantes de este Cuerpo tienen condiciones técnicas y morales 

como para ejercer la presidencia, cuando uno destaca los valores de quienes hoy van a ser ungidos 

como tales, o ratificados como tales no va en desmérito o descrédito de los valores de los demás 

integrantes del este Cuerpo. Gracias señora presidenta. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Ghirardi. 

Sr. Ghirardi.— Señora presidenta, con los mismos o similares argumentos a los ya manifestados 

por mi compañero de interbloque, concejal Carlos Comi, quiero adelantar el voto positivo a la 

propuesta que ha hecho el PRO como segunda minoría de este Cuerpo, la candidatura del concejal 

Carlos Cardozo para ejercer la Vicepresidencia 1° de este Concejo y también como lo están 

haciendo otros concejales anticipar con la misma línea que vamos a apoyar positivamente la 

candidatura de la concejala Caren Tepp para la Vicepresidencia 2°, más allá y al margen de las 

diferencias ideológicas que podamos tener, cuando les ha tocado desempeñar el rol que muy bien 

refería el señor concejal Giuliano cuando hizo su argumentación, lo han hecho con solvencia. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Comi. 

Sr. Comi.— Señora presidenta, para ratificar lo que adelanté antes con la fundamentación en aras 

de la representatividad popular, del resultado de las elecciones, de esa radiografía que nos entrega el 

pueblo cada dos años, creo que el señor concejal Cardozo por ser propuesto por el PRO es quien 

debe ocupar esta responsabilidad. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Miatello. 

Sr. Miatello.— Señora presidenta, a pesar de que el concejal Chumpitaz casi nos convenció de no 

votarlo, nuestro bloque va a votar al señor concejal “Charly” (Carlos) Cardozo como 

Vicepresidente 1°. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Giuliano. 

Sr. Giuliano.— Señora presidenta, en el mismo sentido, acompañar al concejal Cardozo como 

Vicepresidente 1° y la verdad que a mí el concejal Chumpitaz me convenció porque efectivamente 

vamos a anticipar también nuestro voto, como lo dije al comienzo, por la Vicepresidencia 2° para la 

señora concejala Caren Tepp, conforme hoy es la estructura del Concejo. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Chale. 
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Sr. Chale.— Señora presidenta, para sumar nuestro voto en ambas Vicepresidencias a las 

propuestas que hiciera el bloque del PRO y el bloque de Ciudad Futura, entendemos que se 

mantienen en todo caso y se respeta ese criterio de representatividad, a pesar de que no comparto 

esa argumentación puramente aritmética, porque no es una composición aritmética la que da como 

resultado el armado de la colegiación de la Presidencia y Vicepresidencia y de las comisiones 

porque si fuera así las comisiones tendrían una composición sustancialmente distintas, hay 

presidentes de bloques unipersonales presidiendo comisiones, por lo tanto eso no mantendría ese 

criterio. 

Obviamente que hay una mayoría, circunstancial como toda mayoría, se respeta eso y en 

este caso creo que las dos candidaturas mantienen o preservan ese criterio de representatividad que 

planteábamos en nuestra alocución anterior cuando argumentábamos en relación al voto sobre 

Presidencia.  

Así que augurando también una buena gestión al Vicepresidente va también nuestro voto 

para “Charly” (Carlos) Cardozo y para la señora concejala Caren Tepp. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el señor concejal Cardozo. 

Sr. Cardozo.— Señora presidenta, solicito al Cuerpo permiso para abstenerme en esta votación. 

Sra. Presidenta (León).—  Se votarán los tres pedidos de abstenciones, la del el señor concejal 

Cardozo y las señoras concejalas Lepratti y  Gigliani. 

 —La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (León).— Unanimidad. 

Si nadie más va a hacer uso de la palabra, corresponde votar el despacho del expediente de 

manera nominal.  

—Votan por la afirmativa los señores concejales: Boasso, 

Bouza, Chale, Chumpitaz, Comi, Cossia, Estévez, Ghilotti, 

Ghirardi, Giuliano, Irízar, León, Miatello, Monteverde, 

Nin, Poy, Roselló, Rossúa, Salinas, Schmuck y Tepp. 

—Votan por la negativa los señores concejales: Giménez 

Belegni, López, Magnani y Toniolli. 

—Se abstienen los señores concejales: Cardozo, Lepratti y 

Gigliani. 

Sra. Presidenta (León).—  Veintiún votos por la afirmativa. Cuatro votos por la negativa. Tres 

abstenciones. Queda aprobada la resolución de Presidencia en general y en particular, por mayoría 

reglamentaria.  

Felicitaciones señor concejal Cardozo, ha sido designado nuevamente Vicepresidente 1° del 

Cuerpo. 

    —Aplausos. 

 

6.— Elección de la Vicepresidencia 2° Sra. concejala Caren Tepp 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 233.408-R-2016. 

—El señor Secretario General Parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Señora presidenta, la verdad que es un gusto proponer que la señora Caren Tepp 

renueve su cargo de Vicepresidenta 2° en este Concejo Municipal. Como corresponde, en base 

quizás al principio que había dicho el señor concejal Boasso que modificó lo que había dicho al 

principio, pero que efectivamente es el bloque que constituye la tercera minoría. Pero aparte, 

realmente en Caren [Tepp] hemos encontrado además de una gran militante, que ya lo conocíamos 

por todo su desarrollo dentro de su espacio político y de lo que generó a nivel de propuesta que 

trascendió ese espacio político a nivel social, sino que también hemos encontrado a una mujer que 
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ha entendido lo que significa la institucionalidad y que ha generado dentro de la oposición y lazos 

con integrantes de los distintos sectores políticos que participan del oficialismo también un modo de 

vincularse y también la posibilidad de generar consensos, cosa que no es poco porque si nosotros 

algo venimos destacando y reclamando es justamente la necesidad de diálogo, la posibilidad de 

construcción de consensos y además el respeto a las diferencias políticas e ideológicas. 

Y además quiero destacar que en el caso de Caren [Tepp] que hoy por hoy está tan en boga 

el concepto de que la juventud en sí misma es un valor político y la verdad que yo no coincido, 

muchas veces la determinación de la juventud, lo etario no siempre significa sostener no solamente 

valores e ideales del lado de acompañamiento de situaciones que tienen que ver con la política de 

inclusión y de la herramienta de la política como un eje de transformación, sino que todo lo 

contrario, muchas veces la libertad de elección que tenemos en esta democracia, la juventud, no 

diferencia en cuanto a diferencias políticas, bueno en este caso se da justamente eso. También la 

juventud, en el caso de Caren [Tepp], es también, y va de la mano con la mirada de la política como 

una herramienta de transformación. Así que, insisto, en que es un gusto para mí presentar a la 

Rubita para que pueda ser nuevamente candidata a ocupar la Vicepresidencia 2° de este Cuerpo. 

Gracias señora presidenta. (Aplausos prolongados) 

Sra. Presidenta (León).— Gracias. Tiene la palabra el concejal Miatello. 

Sr. Miatello.— Gracias señora presidenta; para acompañar la propuesta que formuló la concejala 

Norma López, ratificando o compartiendo las calificaciones personales de la concejala Caren Tepp, 

pero aparte quisiera hacer una reflexión política sobre el espacio político que es Ciudad Futura, y 

que se ha ganado esto por el voto de la gente, por un lado, y por el trabajo, la responsabilidad y la 

seriedad con la que ha demostrado este año en el Concejo Municipal, por el otro. 

La verdad que creo no decir nada extraño si manifiesto que todos esperábamos otra cosa. Era 

habitual decir que “bueno, van a venir estos chicos, que son medios hippies, que no laburan, que 

tienen un tambo, que se yo, que van a llenar la barra de cosas”, y la verdad que no ha sido así. 

Nos hemos encontrado con un bloque que tiene posturas firmes, que las sabe defender, que 

sabe buscar acuerdos, que sabe buscar consensos, que trabaja, que son serios en lo que hacen, de 

manera que me parece que la política demuestra —al igual que la física— que el vacío no existe, y 

que cuando otras fuerzas que ocupaban un lugar del progresismo, de la izquierda —no sé cómo 

llamarlo—, se confunden con lo que no es eso, entonces otra cosa aparece, y me parece que ese 

espacio lo está ocupando con criterio, con fuerza y con honestidad Ciudad Futura, de modo que voy 

a acompañar la propuesta por lo que significa la concejala Caren Tepp y por lo que significa el 

espacio político de Ciudad Futura. 

Gracias presidenta. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (León).— Gracias. Tiene la palabra la concejala Schmuck. 

Sra. Schmuck.— Sí; en el mismo sentido que recién lo hacía el concejal Miatello, la verdad que 

con mucha alegría acompañamos esta Vicepresidencia; en Caren [Tepp] hemos descubierto, por lo 

menos personalmente, durante todo este año una compañera de ruta en un montón de temas que no 

imaginábamos, y que además lo hicimos —obviamente— con otros concejales con los que también 

compartimos muchas cosas, y en otras cosas no coincidimos y quizás no coincidamos nunca, pero 

eso es lo interesante y lo valorable de la política y de la democracia: que no todo es blanco o negro, 

no es estar de un lado o de otro, no hay que generar antinomias falsas. Cuando uno construye a 

partir del diálogo, del consenso, de la tolerancia, a veces coincide, a veces no, pero cuando las 

coincidencias son importantes y sobre temas que realmente importan y le cambian la vida a la 

gente, la verdad que da gusto. 

Así que en el mismo sentido que Osvaldo [Miatello], acompañar a Caren [Tepp]. Hace un año 

construimos una minoría circunstancial en base a la palabra, y la verdad que esos valores con los 

cuales construimos esa minoría circunstancial han dejado de ser circunstanciales porque la palabra 

ha seguido manteniéndose intacta. 

Gracias. (Aplausos prolongados) 
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Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra el concejal Comi. 

Sr. Comi.— Gracias presidenta; he adelantado desde su votación los fundamentos y los motivos 

basados en la legitimidad popular que el acto electoral del año pasado arrojó del hecho de que 

Ciudad Futura tenga este Vicepresidencia; los ratifico. Pero quiero sí referirme —pensaba en 

hacerlo, mientras transcurrían las distintas opiniones anteriores, y creo que por algo no solo lo 

pensaba yo— a las cualidades personales de Caren [Tepp]. Realmente creo que a menos yo he 

encontrado siempre a una persona abierta al diálogo, a escuchar, a construir, a entender lo que es 

este juego parlamentario donde no siempre uno tiene la posibilidad de que sea su verdad la que 

finalmente se impone, a entender también que las resoluciones se construyen a partir del diálogo y a 

partir de la negociación en el mejor sentido de la palabra, sentido de dos partes que ceden para 

llegar a un principio común, y creo que Caren [Tepp] ha mostrado eso en su actividad en Labor 

Parlamentaria, en donde desde hace un tiempo se ha integrado, y en su acción pública. 

Así que, la verdad, es para mí un gusto acompañar la propuesta; tomo también algunas de las 

palabras, y me gusta asociarlo, porque sí creo en la juventud como un valor para la política, 

asociarla también a su juventud y a esta nueva expresión política. 

Así que ratifico mi adhesión y adelanto mi voto positivo hacia Caren Tepp. Gracias. 

(Aplausos) 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejal. Tiene la palabra la concejala Ghilotti. 

Sra. Ghilotti.— Gracias señora presidenta. En el mismo sentido que mis compañeros preopinantes, 

nuestro bloque va a apoyar la candidatura de la concejala Caren Tepp. En lo personal, fue una gran 

compañera, más allá de la mirada política e ideológica que podemos tener, creo que pudimos 

ponernos de acuerdo no sólo con Caren [Tepp] sino con todo el espacio de Ciudad Futura en un 

montón de temas. Soy una convencida de que el consenso y los puntos en común ayudan a poder 

encontrar puntos de acuerdo, y para eso, si siempre tenemos en vista que nuestro lugar como 

concejales es defender los intereses de los vecinos, nuestro rol es encontrar los puntos de acuerdo, y 

en ese sentido encontré en Caren [Tepp] una persona de diálogo, de consenso y —la verdad— que 

da mucho placer en el trabajo en conjunto. 

Gracias señora presidenta. (Aplausos prolongados) 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejala. Tiene la palabra la concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias señora presidenta. Había adelantado mi voto afirmativo a la designación 

de Caren [Tepp] a la Vicepresidencia 2°, primero porque entiendo que dentro de este esquema 

absolutamente injusto, es de aquellas personas que van a seguir batallando para poder revertir este 

esquema actual que hoy tiene el Concejo Municipal. Reconozco sus cualidades humanas, que me 

constan personalmente, la calidad de militante que es, su honestidad política e ideológica, y la 

pasión —con la que me identifico— con la que expresa todo aquello que cree y piensa. 

Para mí es un orgullo realmente votar afirmativamente por una mujer y por una joven como 

Caren [Tepp] en el día de hoy. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejala. Tiene la palabra el concejal Boasso. 

Sr. Boasso.— Simplemente, presidenta, para ratificar lo expresado previamente, y apoyar a uno de 

los tres ocupantes, en este caso legítimos, de las bancas en el Concejo Municipal de Rosario, y 

además porque es la que manda en ese bloque; es la que impone su criterio, es la que lo conduce, y 

le hace muy bien al Cuerpo. Así que con gusto voy a apoyar a Caren Tepp como Vicepresidenta 2° 

del Cuerpo. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias; tiene la palabra el concejal Rosselló. 

Sr. Rosselló.— También, como dijo la concejala de mi bloque, la vamos a votar Caren [Tepp], a 

quien considero una excelente persona, una muy buena concejala, y hacerle un pedido al presidente 

de su bloque: que permita que siga yendo a la reunión de Labor Parlamentaria así no nos privamos 

de su participación y de sus imitaciones. (Risas) 

Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (León).— Gracias concejal; tiene la palabra la concejala Tepp. 
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Sra. Tepp.— Es para agradecer las expresiones de los distintos concejales; si las sabía con 

anterioridad, quizás que me postulaba para un cargo mayor. (Risas) 

Sra. Presidenta (León).— ¿Sí?, son categorías complicadas, diferentes. (Risas) 

Sra. Tepp.— Muchísimas gracias a todos, va a ser un placer seguir representándolos.  

Sra. Presidenta (León).—  Yo, por supuesto voy a adelantar mi voto positivo a su persona y al 

bloque que usted representa, para mí ha sido un honor recorrer todo el año con usted y me he 

sentido muy acompañada y muy reconocida en toda la tarea aunque contrasta con lo que dijo su 

presidente de bloque, bienvenida nuevamente a formar parte de las autoridades de este Concejo, 

porque las tres autoridades son responsables de todo lo que ocurre aquí. Lo mismo decirle al 

concejal Cardozo a quien al igual que a la concejala Tepp le tengo un aprecio personal y que me ha 

acompañado y me ha bancado muchísimo en toda esta tarea que hemos empezado este año y que 

seguramente vamos a continuar el año que viene. Desde luego mi voto con usted, concejala Tepp. 

Vamos a proceder a votar nominalmente.  

—Votan por la afirmativa los señores concejales: Boasso, 

Bouza, Cardozo, Chale, Chumpitaz, Comi, Cossia, 

Estévez, Ghilotti, Ghirardi, Gigliani, Giménez Belegni, 

Giuliano, Irizar, León, Lepratti, López, Magnani, 

Miatello, Monteverde, Nin, Poy, Rosselló, Rosúa, Salinas, 

Schmuck, Tepp y Toniolli. 

 

Sra. Presidenta (León).— Votada por unanimidad para la Vicepresidencia 2° a la concejala Caren 

Tepp. 

—La señora concejala Tepp recibe aplausos y 

salutaciones de parte de sus pares.  

Sra. Presidenta (León).— A pedido del protocolo, invito al concejal Cardozo y a la concejala Tepp 

a ocupar el estrado. 

—Así se hace. 

—Aplausos.  

Sra. Presidenta (León).— Invito al señor secretario parlamentario a ocupar nuevamente el estrado. 

Vamos a poner a votación personal de gabinete del Cuerpo. 

—Dialogan los señores concejales fuera de sus bancas.  

Sra. Presidenta (León).— Continuamos. Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. Primero, me gustaría que se sentaran los concejales y 

concejalas porque usted ha pedido la votación del personal de gabinete, y no veo que estén todos 

sentados. 

—Suena el timbre llamando al orden.  

Sra. López.— En segunda instancia lo que quisiera conocer, señora presidenta, es además de 

felicitarla ahora que ya ha sido electa, quisiera conocer a quiénes vamos a votar, cómo queda 

integrado el gabinete y cómo quedan integradas las comisiones.  

Sra. Presidenta (León).— Se ratifica absolutamente todo.  

Sra. López.— ¿Las comisiones también? 

Sra. Presidenta (León).— Todo, se ratifica todo tal como está. Faltan concejales en el recinto. 

—Suena el timbre convocando a los señores concejales 

que se encuentran en la Casa, a que ingresen al recinto.  

Sra. Presidenta (León).— Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Aprovechando que hay pocos concejales y que realmente tendrían que estar más 

interesados que nosotros, les propongo que abramos la discusión acerca del gabinete ya que no 

están aquí en la Sala, que muchos de nosotros vamos a estar interesados…. 

Sra. Presidenta (León).— Discúlpeme, ¿me podría repetir, concejala? 
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Sra. López.— Le estoy haciendo una propuesta, ya que los concejales y concejalas que tienen que 

estar aquí sentados para avanzar en un tema tan importante como es la constitución del gabinete y 

las comisiones, no lo hacen, si estamos dispuestos a abrir la discusión a nosotros nos interesa así 

que estamos a disposición suya para abrir el tema. 

Sra. Presidenta (León).— Cómo no. Faltan concejales.  

—Continúa sonando el timbre convocando a los señores 

concejales que se encuentran en la Casa, a que ingresen 

al recinto.  

Sra. Presidenta (León).— Por favor, tal como pidió la concejala López, por favor, pueden tomar 

asiento. 

 

7.— Designación Personal Político de Gabinete 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 233.409-R-2016. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y 

en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

8.—  Designación autoridades de la Oficina del Consumidor  

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 233.410-R-2016. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y 

en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

9.— Designación e integración de bloques políticos 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 233.412-R-2016. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y 

en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

10.— Integración de comisiones internas 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 233.413-R-2016. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y 

en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

11.— Fijación horario de sesiones ordinarias 1° Período Legislativo 2017 

Sra. Presidenta (León).— Se tratará el proyecto del expediente n° 233.414-R-2016, ratificamos los 

días jueves al horario de las 13 horas. 
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—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y 

en particular. 

Sra. Presidenta (León).— Queda sancionada la resolución por unanimidad. 

 

12.— Cierre de la sesión 

Sra. Presidenta (León).— Hemos terminado con la sesión especial para la constitución de 

autoridades para el periodo legislativo 2017. Pasamos a reunión de Labor Parlamentaria para luego 

tener la sesión ordinaria. En veinte minutos, concejales, tenemos reunión parlamentaria. Gracias  

—Son las 16 y 33. 

 

 
 Fabiana Dellacasa 

                   Coordinadora Cuerpo de Taquígrafos 

 


